NORMAS INTERNAS PROVISORIAS DE FUNCIONAMIENTO
DE LA CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL


Las normas transitorias para el funcionamiento de la Convención Constitucional, en adelante la Convención, deberán ser aprobadas por la mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio.

1. Estructura de la sesión:

· Primero: presidenta abre la sesión y le solicita al secretario que informe sobre la cuenta.
· Segundo: secretario informa la cuenta de la sesión y los ingresos de documentos a la mesa.
· Tercero: la mesa comunica los temas que serán sometidos a deliberación y/o votación.
· Cuarto: presidenta solicita al vicepresidente abrir una hora de emergentes. Se da inicio al bloque de emergentes siguiendo las reglas en el uso de la palabra, con un máximo de dos rondas de intervenciones (aproximadamente, una hora en total).
· Receso: máximo de 15 minutos.
· Quinto: presidenta abre el debate sobre los asuntos que serán sometidos a votación, con un máximo de cuatro rondas de intervenciones (aproximadamente, dos horas en total). El uso de la palabra puede ser concedido por la presidenta o por el vicepresidente. 
· Sexto: presidenta da por finalizado el debate y anuncia el momento de votación.
· Séptimo: secretario registra la votación y anuncia los resultados.


2. Reglas de turno en el uso de la palabra: el uso de la palabra se concederá siguiendo los principios de paridad, plurinacionalidad, pluralismo, plurilingüismo y acción afirmativa. Los turnos en el uso de la palabra seguirán la siguiente estructura: comienza una mujer, sigue un hombre, sigue una mujer, sigue un hombre, mujer de escaños reservados (si no hubiere solicitado la palabra una mujer, un hombre de escaños reservados puede intervenir), mujer u hombre independiente dependiendo de quien hubiere hecho uso de la palabra antes. 

Ejemplo:

1ª Ronda:
· Mujer Apruebo Dignidad
· Hombre Lista del Apruebo
· Mujer Lista del Pueblo
· Hombre Lista Vamos por Chile
· Mujer u hombre de escaños reservados
· Hombre (o mujer) Independientes No Neutrales o independiente dentro o fuera de pacto.

2ª Ronda: se invierte el orden de prelación para garantizar paridad al interior de cada lista o grupo político.
· Hombre Apruebo Dignidad
· Mujer Lista del Apruebo
· Hombre Lista del Pueblo
· Mujer Vamos por Chile
· Hombre o mujer de escaños reservados
· Mujer (u hombre) Independientes No Neutrales o independiente dentro o fuera de pacto.

3. Criterios de corrección paritaria y plurinacional en el turno de palabra: considerando que, a grosso modo y siguiendo la agrupación realizada por el Servel de forma provisoria, son seis los grupos conformados al interior de la Convención y que debe garantizarse la paridad no solo en el Pleno sino también al interior de cada grupo, se hace necesario que cada grupo pueda hacer uso de la palabra a lo menos dos veces sobre un mismo tema. Si cada turno de palabra se extiende por 2:30 minutos, enteraría un total aproximado de 30 minutos y doce intervenciones por ronda. Una nueva ronda de 30 minutos sería necesaria para completar la paridad en el uso de la palabra. 

Si bien los escaños reservados representan el 10,9% de los escaños de la Convención, su presencia en el debate debe ser favorecida en aras de cumplir con un principio de acción afirmativa que corrija la circunstancia de exclusión política a la que históricamente han estado sometidos los pueblos originarios y primeras naciones. Si se siguiera un criterio estrictamente aritmético y proporcional, se corre el riesgo de que existan dos rondas de palabra sin la intervención de un convencional de escaños reservados.


4. Reglas en el uso de la palabra: un/a constituyente puede hacer uso de la palabra hasta por 2:30 minutos en cada ronda. Tratándose de un/a convencional de escaños reservados que hable en su lengua originaria, se concederán 2:30 minutos adicionales para efectos de traducción e interpretación. Cada ronda estará compuesta de 12 turnos de palabra de 2:30 minutos cada uno, lo que da un total de 30 minutos por ronda. Dos rondas de 30 minutos son necesarias para asegurar la paridad en el debate antes de la votación. Con todo, la mesa puede extender el debate por más de una hora si lo estima necesario.

5. Atribuciones disciplinarias y correctivas de la mesa durante el debate: 

a. Sobre las mociones: mientras no exista un reglamento provisorio o definitivo trabajado y propuesto por la Comisión de Reglamento, no podrán admitirse durante el debate mociones particulares que alteren la estructura y principios que orientan la deliberación pues, de otro modo, se pierde la estructura mínima del debate y se comprometen los principios de paridad y plurinacionalidad. Si algún constituyente quisiere presentar una moción de orden (aquella que observa algún aspecto del orden del debate) o una moción previa (aquella que busca incorporar un punto de discusión distinto de la tabla), deberá presentarla por escrito en la oficina del Secretario a fin de que sea incorporada en la cuenta del día siguiente para que, si la mesa lo estima necesario, sea sometida a votación sin debate y previa relación del secretario. Toda moción debe ser patrocinada por un mínimo de 30 constituyentes en ejercicio a traves de su firma material o electrónica. El quórum de votación será la mayoría absoluta de las y los constituyentes en ejercicio.


b. Llamado al orden: la presidenta y el vicepresidente estarán facultados para retirar el uso de la palabra a quien se expresare en términos inadecuados (tales como insultos, garabatos, sexismo, no uso de la mascarilla, entre otros) o se apartare del punto del debate.

c. Alusión personal: Si una/un constituyente ha sido aludido/a personalmente durante el debate podrá solicitar la palabra por una sola vez para responder. El momento en que deba intervenir será decidido por la mesa y solo podrá intervenir por un máximo de 2:30 minutos.


6. Cierre del debate: cuando la presidenta juzgue que un asunto ha sido discutido suficientemente, previo anuncio, dará por terminado el debate y ordenará que se proceda a votar, cualquiera fuere el número de constituyentes que hubieren solicitado la palabra. Con todo, a fin de asegurar la paridad del debate, la mesa no puede dar por finalizado el debate antes de que se hayan completado dos rondas de turno de palabra.

7. Quórum de votación: para efectos de votar los asuntos de la tabla y otros adicionales del debate, y mientras no se apruebe el reglamento correspondiente, la Convención deberá adoptar sus decisiones y acuerdos por la mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio.

8. Formas de votación: las votaciones serán afirmativas, negativas o de abstención. Se admiten las siguientes modalidades de votación: 

a) Electrónica. Es la que debe ser preferida en todas las votaciones siempre y cuando el soporte electrónico permita votar sobre el punto en discusión.
b) Por signo, cuando la presidenta solicite a las y los convencionales su voto levantando la mano o poniéndose de pie.
c) Nominal, cuando se llame en forma pública y personal a cada una de las y los convencionales.

9. Presidencia y Vicepresidencia: La Presidencia tendrá las siguientes tareas y atribuciones:

a) Proveer la cuenta diaria. 
b) Fijar las proposiciones que hayan de discutirse. 
c) Presidir las sesiones y dirigir los debates. 
d) Convocar a sesiones extraordinarias.
e) Abrir, suspender y levantar las sesiones. 
f) Ordenar que se reciba la votación, fijar su orden y proclamar las decisiones.
g) Cuidar de la observancia del reglamento. 
h) Suscribir las actas de las sesiones.
i) Llamar al orden al que falte a él y mantenerlo en el Pleno. 
j) Pedir el auxilio de la fuerza pública y/o hacer despejar las tribunas cuando los asistentes a ellas falten al orden. 
k) Citar a sesión cuando lo estime necesario, y cuando lo soliciten un tercio de sus miembros en ejercicio. 
l) Citar a los jefes de los Comités cuando lo estime conveniente, con cuatro horas de anticipación, a lo menos. Este tiempo no regirá si hace la citación durante alguna sesión.
m) Formular comunicaciones a otros órganos del Estado.

i. En ausencia del/la Presidente/a, será reemplazado/a por el/la Vicepresidente/a. En caso de vacancia, el/la Vicepresidente/a deberá citar a votación dentro de tres días hábiles siguientes a notificada la vacancia, en los términos del artículo 135 inciso 2° de la Constitución Política de la República.

ii. Un tercio de los Convencionales Constituyentes en ejercicio podrán solicitar la censura del/la Presidente/a y/o Vicepresidente/a, lo cual será agregado como primer punto en la tabla del día hábil siguiente al ingreso de la solicitud. En caso de aprobarse la moción de censura por mayoría absoluta de los Convencionales Constituyentes en ejercicio, deberá procederse inmediatamente a la elección de un nuevo Presidente/a y/o Vicepresidente/a en los términos del artículo 135 inciso 2° de la Constitución Política de la República. En caso de ser rechazada, no podrá presentarse una nueva moción de censura del/la Presidente/a y/o Vicepresidente/a según corresponda, por el plazo de 60 días.

10. Vocerías: Existirán siete vocerías, elegidas en una única votación del Pleno. Serán electos/as como voceros/as as las siete primeras mayorías relativas, con criterio de corrección plurinacional. Cualquier Convencional Constituyente podrá postularse como vocero/a, con hasta un día hábil de anticipación a la votación. Los/as voceros/as participarán en las reuniones de la Mesa y colaborarán con la gestión de la Convención en las tareas asignadas por la Presidencia.

Las funciones y atribuciones de las vicepresidencias adjuntas serán determinadas en deliberación posterior en el pleno de la convención. 

11. Funcionamiento del Pleno: El Pleno es la instancia superior de deliberación y decisión de la Convención, conformada por 155 Constituyentes, todos iguales en jerarquía, derechos y deberes.

i. Las sesiones del Pleno se celebrarán en el edificio del Ex Congreso Nacional ubicado en Catedral 1150, comuna de Santiago, Región Metropolitana. Los Comités y los convencionales podrán sostener reuniones y trabajar en las oficinas ubicadas en el Palacio Pereira, ubicado en Huérfanos 1515, comuna de Santiago, Región Metropolitana, conforme a la organización que para estos efectos disponga la Comisión de Régimen Interno. Además, se implementará un sistema de sesiones y votaciones telemáticas. 

ii. El Pleno deberá sesionar en días y horas hábiles. Para estos efectos se considerarán los días considerados hábiles por el artículo 25 de la Ley N° 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y las horas consideradas hábiles por el artículo 59 del Código de Procedimiento Civil.

iii. El Pleno deberá sesionar los martes, miércoles y jueves de cada semana, sin perjuicio de las sesiones extraordinarias a las que pueda convocar la Presidencia.

12. Comités de Convencionales: Los Comités de Convencionales será la instancia que permita una coordinación entre la Mesa y la Convención. 

i. Nueve o más convencionales constituirán un Comité y cada Comité deberá designar un/a coordinador/a titular y un/a suplente, quienes le representarán, lo cual deberá ser informado por escrito a la Mesa. El/la suplente solo podrá participar de las votaciones en caso que el titular no pueda. Cada Comité representará tantos votos como Convencionales lo integren. Todos/as los/as Convencionales deberán adherir a un Comité. 

ii. Serán atribuciones de los Comités:
a) Colaborar con la coordinación del trabajo entre las y los Constituyentes y la Mesa.
b) Proponer cambios a las Tablas que proponga la Mesa.
c) Proponer citaciones a sesión extraordinaria del Pleno.
d) Las demás que le conferiera el Reglamento.

iii. Los representantes de los Comités constituirán una instancia de coordinación para facilitar la gestión del proceso de generación de normas constitucionaleas y de administración de la Convención. Solo podrán adoptar acuerdos en el curso de sus reuniones.

iv. La instancia de coordinación de los distintos Comités no podrá entrar en sesión ni adoptar acuerdos sin la concurrencia de representantes de dos tercios de los/as convencionales. Asimismo, sus acuerdos se adoptarán, salvo que el Reglamento requiera un quórum especial, con el voto favorable de la mayoría absoluta de los/as Convencionales en ejercicio. Ningún Convencional podrá oponerse a los acuerdos adoptados por los Comités.

13. Comisiones: Durante los primeros 30 días existirán las siguientes Comisiones:
a) Comisión de Presupuestos y Administración Interior
b) Comisión de Reglamento
c) Comisión de Ética

i. Reglas comunes para las Comisiones:

a) Integración y elección. Cada comisión estará integrada por 15 Constituyentes, de forma paritaria y plurinacional e, idealmente, con experiencia en las materias respectivas. Serán elegidos/as por votación del Pleno. Las candidaturas deberán inscribirse ante el secretario de la mesa, al menos dos horas antes de la votación, acompañando una breve reseña del constituyente. En caso de haber más de 15 inscripciones, se procederá a una votación, donde cada constituyente contará con 2 votos. Las 15 personas más votadas conformarán el órgano. Si se inscribiesen menos de 10 personas, se hará un nuevo llamado. En caso de no recibir nuevas inscripciones, se procederá a la constitución de la Comisión con quienes se inscribieron.
b) Funcionamiento. Las comisiones se constituirán una vez validada la elección por el secretario y la presidenta. Por mayoría absoluta de sus integrantes, deberá elegirse una coordinación paritaria, con al menos una persona de regiones, que dirija el desarrollo de la comisión; cada integrante deberá votar por un hombre y por una mujer. Se organizará el trabajo en atención a los objetivos establecidos; toda modificación deberá ser aprobada por el Pleno a través de una moción y ser resuelto en un punto de emergentes, por mayoría simple. Cada comisión podrá decidir si funcionar con subcomisiones conformada por sus mismos miembros o en conjunto. Deberá abrir un plazo razonable de no más de 5 días para audiencias públicas para recibir propuestas de la sociedad civil, académicos/as, universidades, fundaciones, otros grupos intermedios y comunidades de las naciones preexistentes. En caso de solicitud de audiencia de alguna entidad que pueda tener conflicto de interés, deberá resolverse con la votación mayoritaria de la Comisión. Cada Comisión deberá contar con un/a secretario/a de actas que registre los debates, ordene las votaciones y las certifique como ministro de fe.
c) Plazos y votación. Las Comisiones tendrán un plazo de 30 días corridos para evacuar sus propuestas al Pleno. Cumplido ese plazo, debe hacerse llegar la propuesta al Secretario de la Mesa para su distribución digital por correo electrónico entre todos y todas las constituyentes, debiendo ser publicado a la página web de la Convención. 
Desde su distribución, se abrirá un plazo de 48 horas para presentación de indicaciones al texto (adición, sustracción o modificación de aspectos de la propuesta), las que deberán hacerse llegar al secretario de la mesa. Luego, el Secretario tendrá 4 días corridos para sistematizar y elaborar una tabla de votación, que hará llegar a todos y todas las constituyentes (por correo electrónico) y publicada en la página web de la Convención.
Se pondrán en tabla para votación al día siguiente hábil. El quórum de los reglamentos será mayoría absoluta de los y las presentes, a excepción del reglamento de votaciones que deberá aprobarse por dos tercios de los y las constituyentes en ejercicio.

ii. La Comisión de Presupuestos y Administración Interior tendrá los siguientes objetivos:
a) Identificar necesidades presupuestarias y administrativas para el desarrollo óptimo del proceso constituyente; 
b) Elaborar propuesta de diseño institucional que contenga estructura administrativa, funciones y responsabilidades;
c) Proponer una política de condiciones laborales para funcionarios y equipos de apoyo de constituyentes, de cobertura en materia de cuidados y de bienestar en el ejercicio de funciones. 

iii. Asimismo, esta Comisión deberá analizar y resolver los asuntos internos propios del funcionamiento de la Convención, con las siguientes facultades:
a) Supervigilar el orden administrativo e interno de los servicios de la Convención. 
b) Regular el uso de los espacios para el funcionamiento de la Convención.
c) Las demás que determinará el Reglamento.

iv. La Comisión de Reglamento tendrá un plazo de 30 días corridos para presentar una propuesta de Reglamento al Pleno. Su objetivo es elaborar una propuesta de reglamento que considere:
a) estructura de la Convención, jerarquías y responsabilidades;
b) derechos, deberes, funciones y atribuciones; 
c) organización del proceso de deliberación y decisión; 
d) mecanismos de participación popular;
e) normas de inclusión, interculturalidad, igualdad de género; 
f) caracterización secretaría técnica; 
g) herramientas para la elaboración de contenidos.

v. La Comisión de Ética se constituirá provisoriamente, mientras el Reglamento no sea sancionado, y tendrá por objeto:
a) Crear una propuesta de Comité de Ética, Probidad, Transparencia, Prevención y Sanción de las violencias, que cumpla con la función de recibir, dar seguimiento y resolver conflictos que puedan derivarse de la convivencia o del ejercicio del cargo; 
b) Elaborar una propuesta de Protocolo de etica y convivencia; de prevención y sanción de la violencia de género y distintos tipos de discriminación; de probidad y transparencia en el ejercicio del cargo; 
c) Proponer un presupuesto adecuado para estos objetivos.

14. Transparencia: Las sesiones del Pleno y comisión serán grabadas y transmitidas en directo por las plataformas que disponga la Comisión de Participación Ciudadana. Los votos de minoría quedarán siempre consignados en las actas respectivas. 

15. Comité Externo de Asignaciones: El Comité Externo de Asignaciones será el órgano independiente encargado de determinar los criterios de uso y administrar las asignaciones que, de acuerdo al presupuesto establecido para el funcionamiento de la Convención Constitucional, le corresponda a cada Convencional. Para estos efectos, deberá seguir las directrices de carácter general emanadas de la Comisión de Régimen Interno.

i. El Comité Externo de Asignaciones estará integrado por cinco funcionarios/as de carrera, que cuenten con la máxima calificación en los últimas tres evaluaciones anuales y un mínimo de cinco años de experiencia ininterrumpida, en las siguientes reparticiones públicas:

a) Contraloría General de la República;
b) Consejo para la Transparencia; 
c) Tesorería General de la República;
d) Secretaría de la Cámara de Diputados y Diputadas; y
e) Secretaría del Senado.

ii. Para la designación de los miembros, la máxima autoridad de cada repartición pública propondrá una terna a la Presidencia, quien seleccionará a una persona de cada terna. La propuesta se votará como un todo por el Pleno, debiendo ser aprobada por mayoría absoluta de las y los constituyentes en ejercicio.

iii. Los miembros del Comité Externo de Asignaciones serán inamovibles, salvo que incurran en incapacidad o negligencia manifiesta en el ejercicio de sus funciones, así calificada por dos tercios de los convencionales en ejercicio, a petición de un tercio de las y los constituyentes en ejercicio. Los miembros se desempeñarán en el cargo ad honorem.

iv. Las decisiones e instrucciones del Comité Externo de Asignaciones serán vinculantes para la Convención y sus órganos, debiendo velar por la transparencia, probidad y buen uso del presupuesto para asignaciones.

16. Semana Territorial: La Comisión de Presupuesto y Administración Interior establecerá una semana por cada mes calendario, de cinco días hábiles, donde los y las Convencionales Constituyentes puedan estar liberados de sesiones del Pleno y Comisiones, a efectos de fomentar la participación ciudadana en sus respectivos distritos. Cada Constituyente deberá presentar un informe escrito a la Comisión, en que dé cuenta de las actividades realziadas, a más tardar el viernes siguiente a la semana territorial. La Comisión podrá solicitar mayores antecedentes antes de aprobar o rechazar el informe. En caso que el informe sea rechazado, total o parcialmente, los días afectados será considerados como no trabajados y srán descontados de la dieta.

